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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 16 de noviembre de 1945 por el que se re

suelve el recurso de queja formulado por la Sala de Go
bierno de la Audiencia Territorial de Zaragoza contra la 
Fiscalía de Tasas de Teruel.

En el expediente de recurso de que ja  formulado por la 
Sala de Gobierno de- la Audiencia Territorial  de Zaragoza 
contra la F iscalía  Provincial de T asas  de Teruel,  del cual 
r e s u l t a :

O ue en virtud de denuncia  presentada an te  la 'Fiscalía 
Provincial de' T asa s  se instruyó por ésta  expediente contra  
el Secretario del Juzgado Municipal de Alba-late del Arzobis
po, dor Miguel Peco de Pablo, por supuesto «.--tío indeb;d-.- 
de cantidades a  ilas personas sancionadas por dicha Fiscalía, 
efectuado en el cumplimiento de diligencias acordadas  por 
Ja m ism a en los varios expedientes t ram itadas  contra vecinos 
de dicho pueblo.

Q ue el Juzgado de P rim era Ins tancia  e Instrucción de i li
ja r ,  en veintisiete de agosto de mil novecientos cuaren ta  y 
tres, puso  en conocimiento de la Presidencia de la Audien
cia Territoria l que el Secretario del Juzgado  Municipal de 
A Ib al ate del Arzobispo le había dirigido comunicación d-In
dole cuen ta  del expediente que se le seguía, no obstante 

's e r  incompetente la Fisca.lfa' Provincial de T asas  para c c r iu - '  

cer del asunto .
Que la Presidencia de la Audiencia Territoria l,  «*n escrito 

de veintisiete de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
tres, reclamó el expediente, a lo que  no accedió la Fiscalía 
Provincial d e  T asas ,  pon- es t im ar  sus tanc ia lm -n te  que  el Se
cretario  señor Teco de Pablo, al consignar los sancionados 
p e r  la Fiscalía el im porte  de la multa  en el Juzgado Munici
pal den tro  del térm ino que se .Ies concedía, les reouería p a ra  
que en el acto, ap ar te  de dicho im perte ,  abonasen cantidades 
que  oscilaban de veinticinco a ciento treinta y cuatro  pesetas,  
alegando en unos casos que eran  eq concepto de gastos y en 
otros sin especificar e’ motivo de los m ism os;  y que en ei 
pliego de  descargos  el inculpado había manifestado que dos 
Agentes de T a s a s  habían entrado en el local del Juzgado en 
f r m a  desconsiderada ;  que los hechos expuestos, independien
tem ente  de  que sean  constitu tivos de un delito  de exacción 
ilegal, deben ser ern m ia d o s  por la F isca r a porque tienen en 
su origen y se relacionan más o menos ín t im am en te  coh la 
función a  la rnisma asignada.

'Q ue pasado el expediente a informe del lFisca.1 de la Au
diencia Territorial,  éste opina que  la Fiscalía Provincial de 
T a s a s  no tiene competencia para  entender en el asunto ,  por
que tan to  en el supuesto, todavía no acreditado, de  haberse 
cometido una exacción ilegal, como en el de haberse realizado 
una  falta  de  es tafa ,  sería indudable  la competencia de la ju 
risdicción ordinaria , según e l 'a r t í c u lo  diez de  la (Ley de En
juiciamiento C rim inal y doscientos sesenta  y nueve de la 
Ley O rgánica  del Poder Judicial ; que en cuan to  a la aprecia
ción de  un. juicio em itido  por el Secretario  del J u z g a d o .m u 
nicipal en cuestión sobre la conducta  de  los Agentes, el F is 
cal de  T a s a s  podrá  en ju ic iar  la de sus subordinados, pero no 
la  de  un  Auxiliar d e  la Administración de  Jus tic ia ,  sometido, 
según el artículo setecientos trein ta  y uno de la Ley O rg á 
n ica  del Poder Judicial ,  a  la jurisdicción disciplinaría de  los 
Tribunales de Justicia, y que  aún en el ca9o de que tales ap re

ciaciones fueran injuriosas, su ea-tigu correspondería a la 
jurisdicción ordinaria  en forma disciplinaria, con arreglo al 
párrafo  tercero del artículo setecientos cincuenta de la Ley 
Orgánica  del Poder Judicial, y que, en su virtud, debe for
mularse el .procedente recurso de queja.

Que la Sala de Gobierno de la Audiencia Territoria l  de 
Záragoza acordó «levar al Gobierno, en veintitrés de oc tu
bre de. mil novecientos cuaren ta  y tres, el oportuno recurso 
de queja, alegando, ademós de  jas consideraciones expuestas 
por el .Ministerio Fiscal, las .siguientes : Oue eh el segundo 
párrafo de la segunda disposición transitoria  de los Arance
les que regulan la exacción 'de derechos devengado> por los 
Juzgados municipales se ordena el modo de exacción cuando 
el obligado vo luntariam ente al pago no satisface la lasa co
rrespondiente  al servicio, disponiendo la vía de apremio, lo 
que supone un nexo inmediato en tre  el que utiliza el servi
cio público v el Juzgado ' mismo que  devenga y cobra, en el 
cual no se da en trada,  de ningún modo, en caso de irregula
ridad o abuso en la exacción, sea cual fuere, a nadie más 
que a la jurisdicción ordinaria ; y que la Ley de treinta de 
septiembre de mil novecientos cu aren ta  y Reglam ento de once 
de octubre siguiente, no conceden a las Fiscalías de T asas  
facultades disciplinarias  sobre los Auxiliares de la Adminis
tración de Justic ia .

Oup en cuatro  de noviembre de mil novecientos cuarenta  
y tres, el Fiscal provincial de Tasas  de Teruel remitió a  la 
Presidencia de 'Ja Audiencia lerr i io r ia l  el expediente instruídi'  
ci ntra  el' Secretario del Juzgado Municipal tan tas  veces m e n 
cionado, a efectos de su conocimiento por la jurisdicción or
dinaria.

Oue, pedido informe a la Fiscalía Provincial de Tasas, 
ésta lo evacúa m anifestando que fue recibida lina denuncia 
inculpando a don Miguel Peco de Pablo, Secretario del Juz
gado Municipal de Albailate del Arzobispo, que realizaba exac
ción de derechos arancelarios en la práctica de las ac tuacio
nes encom endadas  por aquel O rg a n ism o ,  que  a dicha d e n u n 
cia <e dió tram itación  normal incoándose el correspondiente 
expediente, au nque  desde  luego los hechos denunciadas e n 
traban en la esfera de competencia de la jurisdicción ordina
ria, sin inmiscuirse en ella, an tes  bien, con el propósito de 
darle traslado de los mismos, sin perjuicio del enjuiciarmenio 
de la Fiscalía de T asas ,  por tener su origen o relacionarse 
con la función a la misma, as ignada ; que, reclamado el ex
pediente por ia Presidencia de la Audiencia Territorial, no se 
accedió a la remisión por las razones expuestas  en com unica
ción de dos de octubre de mil novec cn tos  cuaren ta  v t r e s ,  
y que, posteriormente, fue remitido el expediente original a 
dicho I r i b ú  nal.

V is to s : Fl artículo doscientos noventa y dos de la Lev 
O rgán ica  del Poder Jud ic ia l :  «Solo las Audiencias y. e! T r i 
bunal Suprem o podrán recurrir  en queja al G ó m em e cuntra  
las invasiones de la Administración en las a tr ibuciones judi
c i a l e s

El artículo oiento veinte de la Ley de Enjuiciamiento C i
vil : «Sólo las Salas de  Gobierno de las Audiencias y la del 
-Tribuna.! Suprem o podrán recurr ir  en queja al Gobierno 
con tra  .las invasión es de la Administración en las atribucio
nes judiciales)).

Considerando : P rim ero .— Que el presente  recurso de que ja  
ha sido elevado por la Sala de Gobierno de la Audieñcia 
Terrí-torvad de Z arago za  co n tra  la F iscalía Provincial de T asag
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de  T erue l  a cau sa  de habe rse  incoado  por es te  O rg a n i sm o  un 
expedien te  con tra  el Secre ta rio  del Ju zg a d o  Municipal de 
A lbala te  del Arzobispo, don Miguel Peco de Pablo, por  s u 
p o n e rse  que este ú lt im o ha. cobrado  d e te rm in a d a s  can t idades  
en metálico , ad e m á s  del im por te  de las m u l ta s  im pu es tas  
por in fracción en m ate r ia  de ta sas ,  var ias  personas  sanc io 
n a d a s  ccn arreg lo  a lo d ispues to  la ¡Ley de t re in ta  de- sep
tiem bre de mil nove< ie«inos cuaren ta .

S eg u n d o .— Q ue la posibilidad de q u e  los hechos im p u ta 
d o s  al func ionar io  inculpado,  caso de co;mp robar  se, pud ieran  
revesti r  c a rác te r  delictivo, no im pediría  el q u e  se p ro ced ie ra  
p o r  el ó rg an o  a d m in is t ra t iv o  a>l que co rresponda ,  n teno r  de  
las d isposic iones en vigor, a la in s trucc ión  del opo rtun o  
expedien te  p a ra  d ep u ra r lo s  en e.1 orden d isc ip linar io ,  pues  el 
p roced im iento  cr im ina l  q u e  a los T r ib u n a le s  de Ju s t ic ia  c o m 
pete  es p e r fe c ta m en te  co m p a t ib le  e . independiente del g u b e r 
nativo, que  incum be  a la A dm in is trac ión  activa p a ra  ju zga r  
de la con du c ta  de los fun c io n ar io s '  re sponsab le s  e im poner les  
las correcc iones d isc ip l ina r ias  pertinente*.

T e rce ro .— Q ue si bien es  cierto q ue  la jurisd icc ión d isc i
p l ina ria  respec to  de los Auxiliares' de la A d m in is trac ión  de 
Ju s t ic ia  incu m be  a las A u to r idades  super io res  ' j e rá rq u ic a s  
d e n tro  d e  és ta ,  f u i  a r re g lo  al a r t ícu lo  se tecien tos t re in ta  y 
uno  de la L ey  O rg á n i c a  del Poder Jud ic ia l  y base sép t im a 
d e  la Ley d e  d iec inueve  de jun»io de mil novec ientos -Cuarenta 
y cua tro ,  en cu an to  a los funcionar ios de la Ju s t ic ia  M uni
cipal, tam bién  lo es que la Fiscalía  Provincia l de T asas  de 
Terue l ,  al incoar *1 exped ien te  co n tra  el indicad» Secreta rio ;  
no  pudo  tener o t ra  f inalidad q u e  la de esc larecer  la s  re sp o n 
sab i l idades  a d m in i s t ra t iv a s  en q u e  p u d iera  haber  incurrido  
—y q u e  «ninguna relación* t ienen c o n  los su p ues to s  reg u lad o s

en e l  t í tu lo trece del libro p rim ero  d e  la L ey  de E n ju ic ia 
m ien to  Civil, q u e  t r a ta  d e  las sanc iones  qu e  deben im po nerse  
a las  p e rso n as  q ue  in te rv ienen  e»n un proceso  p o r  la i r re g u 
la r idad  de  los ac tos  que rea l izan— , razón p o r  la cual no h a  
podido  invadir  di 'cha F isca l ía  las a t r ibuc iones  judic iales  d e  
los T ribuna les  de Jus tic ia  y  si ún icam en te ,  en  el caso de 
q u e  ex is t ie ra  tal in trom is ión ,  Las a t r ib uc iones  a d m in i s t ra 
tivas p rop ia s  de la po te s tad  d isc ip l inar ia  q u e  c o m p e te  a la 
A d m in is trac ión  de Ju s t ic ia .  Y q u e  sólo se puede recu r r i r  en 
q u e ja  contna las invasiones  d e  la A d m in is trac ió n  en  las a t r i 
buc iones  jud ic ia les  p ro p ia m en te  d ichas ,  a tenor  de los a r 
tículos d osc ien to s  n oven ta  y d o s  de la Ley; O rg á n ic a  del P o 
d e r  Jud ic ia l  y c ien to  vein te  de  la Ley de E n ju ic ia m ie n to  
Civil,  ya  que  el ex a m en  y dec is ión  de la cues tión  d e  si u n  
o rg a n ism o  d ep e nd ien te  d e  un C e n t ro  m in is te r ia l  ha  inv ad id o  
las a t r ibu c io nes  a d m in i s t ra t iv a s  d e  o tro  O r g a n i s m o  sub o rd i
nado  a d is t in to  M inis te rio ,  sólo ¡puede e fec tu a r s e  d e n tro  id el 
proced im ien to  es tab lec ido  p a r a  la t r am i ta c ió n  y r*?so»luci6ri de  
los conflictos in te rm in is te r ia le s .

C u a r to .—Ouo «1 hecho de q ue  la Fiscalía  Provincial de 
T a s a s  h aya  rem it ido  e-1 ex p e d ien te  a la P res idenc ia  de la 
A udiencia  T e r r i to r ia l  síY i m an te n e r  p a r a  sí el conoc im ien to  
del a su n to ,  no ex im e de la neces idad  de resolver el p re s e n te  
recurso  de q u e ja  en cuan to  al fondo, y a  q u e  la rem is ión  del 
ex p re sa d o  e x p e d ien te  se ‘efec tuó en fecha p os ter io r  al p lan 
team ien to  de dicho fecurs» .

C o n f o rm á n d o m e  con lo co n su l tad o  por el Conse jo  de E s
tado  y de acuerdo  con  el C o nse jo  de Ministros,- 

. V&ngO en decidir  que  no ha lu g a r  al p re sen te  recu rso  de 
queja .

AM lo d ispo n go  p o r  el p re sen te  D ecreto ,  d a d o  en M adrid  
a dieciséis de  .noviembre de mií novecien tos  c u a re n ta  y cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O

D E C R E T O  de 30 de noviembre de 1945 sobre distribución 
del crédito extraordinario concedido por Ley de 15 de mayo 
del mismo año.

En ejecución de lo d isp ues to  por la Ley d e  qu in ce  de 
m ayo  de mil novecientos  cu a re n ta  y cinco por  la q u e  se 
concede un créd ito  ex t rao rd in a r io  de cu a re n ta  millones de 
pese tas ,  p a ra  a ten der  a los g a s to s  d e  todo orden que ocasio- 
r t  la creación d e  C en tros ,  B iblio tecas e In s t i tu to s  E spaño les  
en el ex t r a n je ro  y los que  o r ig in e  la in tensificación del in te r 
cam bio  cu ltu ral  y económico, viajes de estudios,  concesión de 
becas y o tros .  -

Visto el D ecreto  de  nueve del p re sen te  mes, y en armo- 
rúa con lo p revenido en el ú lt im o p á r ra fo  del truismo, sobre 
la d is tr ibución  del r e m a n e n te  de  cinco m illones se iscientas  
veinte mil pese tas  del c réd ito  ex t r a o rd in a r io  d e  que se t r a ta ,  
• A p ro p u e s ta  de  los M in is tros  de A sun tos  E x te r io re s  y de 

Educación N acional y previa deliberación  del Conse jo  de  Mi
n is tros ,

D I S P O N G O :
Artículo único.— Del c i tado  créd i to  y con cargo, al m ism o, 
conceden com o subvenciones  al M in is te r io  de A su n to s  E x

te r io res  (Relaciones C u l tu ra le s ) ,  p a ra  los fines estab lec idos  
por la c i ta d a  L ey  d e  quince  d e  m ayo de mil novecientos c u a 
ren ta  y c inc o :

a) A la Dirección G enera l  de  Bellas Artes, p a r a  rep re
sen tación  de ob ras  l ír icas y d ra m á t i c a s  en América , tres  m i
llones d e  pese tas .

b) A la Real. A cadem ia  de Fa rm a c ia ,  p a ra  el C o ng reso  
luso-español de F a rm a c ia  en M adrid , tresc ien tas  mil pese tas .

c) P a r a  becas d e  invest igación científ ica y am pliación  de 
e l u d i o s ;  p a ra  conferenc ian tes  y v isitas de e sp a ñ o le*  -al e x 
tran je ro  y d e  ex t r a n je ro s  a E spañ a ,  dos millones tre sc ien ta s  
vein te mil  pese tas .

L o s .co n ce p to s  an te r io rm e n te  expues tos  a r ro jan  la su m a  de 
cinco millones se iscien tas  vein te -mil p e se ta s  que, un ida  a io* 
t r e in ta  y c u a t ro  millones tre sc ien ta s  o chen ta  mil pese tas  d is 
t r ib u idas  por el Decreto  ci tado ,  por los de cinco y seis de  
julio  ú lt im o  y por los de nueve y vein tiséis  d e  oc tubre  p ró 
xim o (pasado,, hacen  el to ta l  d e  los cu a re n ta  millones concedi
dos por  >la m en c io nad a  Ley d e  qu ince de  m ayo  de mil nove
cien tos c u a re n ta  y cinco.

Así lo d isp o n g o  p o r  el p re sen te  Decreto ,  d ado  en M adrid  
¿  t r e in ta  d e  noviem bre de mil novec in tos  c u a re n ta  y cinco.

FRANCISCO FRANCO

£1 M inistro de Asuntos Exteriores, £1 M inistro dé Educación Nacional,
ALBERTO M ARTIN ARTAJO JO SE  IBAÑEZ M A R TIN
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MINISTERIO DE 
LA GOBERNACION

O RD EN  de 26 de noviembre de 1945 por

la que s e dan normas para el embal
samamiento de cadáveres.

limo. S r . : Per ser la descomposición 
cadavérica un proceso bifásico en el que 
una do las fases es la autolisis y otra 
ila putrefacción, ha sido preciso tener 
en cuenta el factor tiempo en todas las 
disposiciones dictadas a los fines de pre
venir los peligros inherentes al trasla
do de cadáveres, o de la exposición de 
los mismos, cuando la inhumación se 
ha demorado por cualquier motivo.

El factor tiempo, intimamente ligado 
a  la rapidez de los medios de transpor
te, dió lugai a una serie de modifica
ciones en lo dispuesto con fines sanita
rios sobre embalsamamientos. V así cuan
do la distancia era grande y los medios 
de transporte no permitían inhumar el 
cadáver antes de las cuarenta y ocho 
horas, a partir del fallecimiento, resul
taba obligado embalsamar el cadáver; 
pero ya por Real Orden de 3 de mayo 
de 1929, se modificó lo preceptuado, y 
el Ministerio de i a Gobernación, de 
acuerdo con lo propuesto por la Direc
ción General de Sanidad, tuvo a bien 
disponer que se autorizase ei traslado 
de cadáveres no inhumados sin necesi
dad de embalsamamiento, cualquiera que 
íuese la distancia a recorrer al sitio 
donde se hubiese de efectuar la inhu
mación, exhumación o traslado de C a

dáveres para su reinhumación, sin más 
limitación que la del plazo de cuarenta 
y  ocho horas, a  contar del momento 
de la muerte o de la exhumación prac
ticada (Orden ministerial de 16 de 
piarzo de 1932).

Además de la putrefacción, ha cuida
do siempre la Sanidad de evitar el pe
ligro de contagio y, en su consecuen
cia, se ha catalogado la lista de en
fermedades transmisibles que, por cau
sa de este carácter, constituye factor 
impediente de toda práctica de embal
samamiento y de toda demqra en la in
humación de los restos cadavéricos.

E s  notorio que lo que en 1932 fué 
motivo de modificación en las disposi
ciones sanitarias, ha adquirido hoy 
mayor importancia puesto que nada 
Se opone teóricamente al rapidísimo 
transporte de un cadáver, incluso por 
vía aérea, para inhumarlo a centenares 
de kilómetros del puntos donde haya 
ocurrido la muerte, invirtiendo un tiem
po infinitamente menor que el que an
taño resultaba preciso para salvar unas

cuantas leguas de distancia. Y  como 
ya se ha dicho que el factor tiempo es 
decisivo, puesto que en él se desen
vuelve la fase de putrefacción, resulta 
probado el carácter de falta de necesi
dad en la inmensa mayoría de los ca
sos para cumplir la sabia disposición 
de una inhumación rápida, no superior, 
en cuanto a tiempo^ a! de las cuarenta 
y horas, a partir del fallecimiento de 
la persona.

Por circunstancias especiales puede 
ser preciso el embalsamamiento, y, por lo 
tanto, imprescindible sujetarse a una 
serie de di imposición es sanitarias que 

den a la práctica de aquél un triple ca
rácter de facilidad, eficacia y ética, tan
to en ei natural respeto cristiano ai ca
dáver, como profesional.

Por lo expuesto, este Ministerio a 
propuesta de esa Dirección General, y 
de conformidad con lo informado por el 
Consejo Nacional de Sanidad, ha teni
do a bien disponer:

1 .° Será condición obligada la del 
embalsamamiento en todos los casos en 
que la inhumación no pueda realizarse 
en el plazo de cuarenta y ocho horas, 
a partir del momento del fallecimiento. 
(En el invierno podrá la Autoridad gu
bernativa ampliar prudencialmente di
cho plazo, siempre que se compruebe 
la carencia de la fase putrefactiva ga
seosa del cadáver y no haya nada que 
se oponga a dicha demora, que nunca 
podrá exceder de veinticuatro horas 
más.

El embalsamamiento podrá realizarse, 
además voluntariamente por disposición 
testamentaria o por deseo de la fami
lia del difunto.

No podrá autorizarse el embalsama
miento de cadáveres de individuos que 
fallecieron en el curso de las enferme
dades siguientes: Cólera, Peste, Fiebre 
amarilla, Tifus exantemático, Meningi
tis cerebro espinal, Fiebre tifoidea, 
Septicemia gripal, Tuberculosis en to
das sus formas, Gangrena gaseosa, 
Carbunco, Tétanos y Rabia.

2.0 La petición de embalsamamiento 
de un cadáver se hará mediante instancia 
debidamente reintegrada, con arreglo a 
la vigente Ley del Timbre, suscrita por 
ei pariente más allegado del difunto, 
o, en su defecto, por otro pariente si 
aquél no pudiera hacerlo, y dirigida, en 
Madrid, a la Dirección General de Sa
nidad, y .en el resto de España, a las 
Jefaturas provinciales de Sanidad, ex
presando el motivo por el que se soli
cita el embalsamamiento.

Serán requisitos indispensables:
a) Certificado d e defunción. Este 

certificado será expedido por eJ Médico

que haya asistido a la persona que se 
ha de embalsamar o por el Médico fo
rense en caso de haberse practicado la 
autopsia por orden judicial.

b) El pago previo de los derechos 
que oportunamente se fijarán para el 
personal facultativo que ha de practicar 
el embalsamamiento y para la Autoridad 
sanitaria que lo presencia y dé la con
formidad a su realización.

3 .0 En caso de interés público, la 
Autoridad sanitaria podrá disponer el 
embalsamamiento encargándolo al perso. 
nal idóneo de la Sanidad Nacional, sin 
que éste pueda reclamar retribución algu
na particular por ei servicio. El material 
será proporcionado por la Sanidad Na
cional.

4.0 La Autoridad sanitaria podrá de
negar el embalsamamiento, aunque se ha-( 
liase autorizado^ en los casos siguien
tes :

a) Putrefacción gaseosa del cadá
ver.

b) Imposibilidad del cumplimiento 
de las prescripciones legales que deben 
practicarse en la técnica del embalsa
mamiento.

No obstante lo expuesto en el apar
tado a), podrá la Autoridad sanitaria 
autorizar un embalsamamiento si, me
diante las técnicas adecuadas, se evita 
cualquier peligro sanitario.

5.0 Ningún embalsamamiento podrá 
ser practicado si no es por Doctores o Li
cenciados en Medicina que se hallen en 
condiciones legales para el ejercicio 
profesional.

Dichos facultativos serán : El Médico 
de la familia del fallecido, un especia
lista en Cirugía, con cargo oficial, o un 
Médico forense. En caso judicial será 
indispensable y preceptivo la 'interven
ción del Médico forense que haya rea
lizado la autopsia/

No será permitido ningún acto ope
ratorio al personal auxiliar que inter
venga a las órdenes de los embalsama- 
dores.

6.° Los materiales que se emplearán 
en dos embalsamamientos, serán los si
guientes :

Disolución comercial de
formol ................. dos litros.

Alcohol etílico ................. tres litros.
Agua destilada ...............  áneo litros.
Hexametilen tetramina... quinientos grs.

O bien:

Cloruro de zinc cristali- 
zado ................. ................  t r e s c ientos

treinta grs. 
Agua destilada .................  diez litros.

En el caso de embalsamamiento del ca. 
dáver de un niño, solamente se preci-
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sarán la mitad de las cantidades  
indispensables para embalsamar un adulta 
y aun la tercera parte, según la edad 
y peso del cadáver del i.iño.

7.0 La técnica utilizada pora el em. 
balsamamiento será mixta y consistirá en 
lo siguiente:,

1.° Inyección intraarterial generali
zada.

2.° Inyecciones intracavitarias, era. 
neal, torácica y abdominal.

En la cavidad torácica se inyectará un 
litro en cada cavidad pleural, y en el ab
domen otro litro del líquido utilizado pa
ra la inyección arCeriail. En la cavidad 
craneal será suficiente con Ja inyección 
de ¿o a ioo c. c. del líquido conservador.

Las inyecciones se pondrán con el ins.
. frumental adecuado para garantizar el 
resultado del embalsamamiento y en todo 
caso habrá de alcanzarse lia repleccióá 
vascular visible en la pieh

3.0 Enema de un di ro de la ¡disolu
ción utilizada para la inyección arterial, 
con el fin de lograr el U >bie bloqueo in
testinaJl. i

4.0 Espcívorearniento de las cavidades 
bucal, nasal y rectal y vagina >, en su 
caso, con cien gramos de heXametilen 
teiramina.

5.0 Lavado del cuerpo d-e-1 cadáver con 
el siguieire líquido :

Vinagre aromático  ......... 300 grs.
Timol (discluc’on alcohó

lica) ..................................... dos grs.
Memol....................................... un gr.
Ese leía de espliegc  ........  c.

S.° Todo cadáver embalsamado, al 
objeto de su traslado, ¡deberá >er ence
rrado en féretros herméticos de uno de 
los dos tipos siguientes :

De láminas de plomo soldadas entre 
sí, de 2,5 milímetros como mínimo.

De láminas de cinc de 42 centés;mas 
de milímetro, al menos, de grueso, tam
bién soldadas entre sí.

Cualquiera de los dos antevio es fere^ 
tros que se empleen serán encerrados en 
cajas de madera de 27 milímaros. de 
grueso, reforzada con abrazaderas (metá
licas. '

9.0 La Autoridad sanitaria o quien ia 
represente levantará acta detallada del 
embalsamamiento, que remitirá en el pla
zo improrrogable de veinticuatro horas 
a la Jefatura de Sanidad correspondiente.

En el lugar y momento de !a inhuma
ción, un represenTante de la Autoridad 
sanitaria comprobará ¡la eficacia del em
balsamamiento, y en caso contrario lo 
pondrá en conocimiento de la Superio
ridad.

10. En todos los casos de traslado de 
cadáveres que por cualquier circunstan

cia no precisen el embalsamamiento po
drá utilizarse por consejo médico un pro
cedimiento de conservación a elegir entre 
los que la práctica haya sancionado.

i i . Queda autorizada la Dirección 
General de Sanidad para que modifique 
las Tarifas de Honorarios de Policía 
Mortuoria, deN acuerdo con la Ley de 3 
de enero de 1907 y Decreto de 24 de no
viembre de 190S y previa aprobación del 
Ministerio de Hacienda.

Lo digo a V. H. para su conocimiento 
v efectos oportunos.

Dios guarde a V7. I. muchos unos. 
Madrid, 26 de noviembre de 1945.

P E R E Z  G O N ZA LEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

O RD EN  de 26 de noviembre de 1945 

por la que se declara jubilado a don 

Juan Morales Martel, Maquinista de 

la plantilla de Personal Técnico  

Auxiliar Subalterno de Puertos y Fronteras.

limo. Sr. : Por cumplir en esta fecha 
la edad señalada al efecto por las dispo
siciones vigentes,

Este Ministerio iha fenido a bien de
clarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación ¡le corresponda, a clon 
Juan Morales iMartel, {Maquinista de la 
plantilla de Personal Técnico Auxiliar 
Subalterno de Puertos y Fronteras, con 
destino en los servicios de Sanidad Ex
terior de Las Palmas, que venía dis
frutando el haber anual de 5.000 pesetas.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1945.— 

P. D ., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

O RD EN  de 26 de noviembre de 1945 

por la que se promueve en corrida 

reglamentaria de escala, al empleo de 

Maquinista de la plantilla de Personal 

Técnico Auxiliar Subalterno de Puertos 

y Fronteras, a don Diego Núñez 

Mellado.

limo. Sr. : Vacante, por jubilación
acordada en esta fecha, de don Juan jMo- 
rales Martel, una plaza de Maquinista 
de la plantilla de Personal Técnico Auxi
liar Subalterno de Puerros y Fronteras, 
con el haber anual de 5.000 pesetas, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el Reglamento de Per
sonal Sanitario de 8 de ju‘lio dé 1930, ha 
ténido a bien promover, en corrida 

reglamentaria de escala, al empleo de Ma
quinista de la plantilla de Personal ÍTótv 
nico Auxiliar Subalterno de Puertos y 
Fronteras, con el haber anual de g.ooo 
pesetas y efectividad del día de hoy, as 
don Diego Núñez Mellado, que pertene
ce a la misma plantilla con el haber 
anua'l de 4.000 pesetas, continuando eh 
el destino que actualmente desempeña 
en los Servicios de Sanidad Exterior de 
Almería ; cuyos nuevos haberes le serán 
hechos efectivos con cargo al capítulo 
primero, artículo primero, grupo sexto, 
concepto 21 de la sección ^ercera del 
Presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V; I. muchos años.

Madrid, 26 de noviembre 'de ¡1945.*—n 
P. D., Pedro F . Valladares.

limo. Sr. Directo!* general de Sanidad,,

O RD EN  de 11 de octubre de 1945 sobre 
dotación de la Administración  
Especial de Correos y la Estación Especial 
de Telégrafos en la plaza de Tánger.

Por haberse advertido errores m ateria
les en su publicación en el BOLETIN 
OFIOIAL DEL ESTADO, número . 226, de 
22 del actual, se publica a continuación 
la siguiente orden rectificada, conforme a 
su redacción original. •

limo. S r . : Habiendo pasado nueva
mente a  depender de. personal de es a 
Dirección General, los servicios del Co
rreo y del Telégrafo españoles en la pla
za de lá n g e r , que venían desempeña
dos por personal de la Zona Española 
de Marruecos, con c a r g o  al Presupues
to de la misma, se hace preciso arbi
trar los medios económicos necesarios, 
tanto en el aspecto de personal, como 
en los de material y locales, para la 
continuación de los servicios postales y  
telegráficos españoles en dicha Plaza.

En su virtud, este Ministerio ha 
acordado la- dotación de la Administra
ción E specia l,de  Correos y de la Esta
ción Especial de Telégrafos en la Pla
za de Tánger, y que por esa Dirección 
General se incoe el oportuno expedien
te de concesión del crédito extraordina
rio, a fin de que queden atendidas, en 
todos sus aspectos, las necesidades de 
las Oficinas, postal y telegráfica, que se 
citan.

•Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, n  de octubre de 1945.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.
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MINISTERIO 
DEL EJERCITO 

D irección General de Recluta-  
miento y Personal

Disponibles

O RD EN  de 28 de noviembre de 1945 por 
la que queda disponible el Sargento de 
Infantería don Antonio Mandly Arias. 

Por haber causado baja en Mehal-las 
el Sargento de Infantería don Antonio 
Mandly Arias, ce?a en la situación pre
venida en el párrafo segundo del articu
lo segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre de J939 («D. O.» núm. 4) y 
queda e-n la de disponible torzosu en 
Marrueco*.

Madirid, :?S de noviem bre  de 1045.

D A V I D A

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

O RD EN  de 9 de noviembre de 1945 por 
la que se concede la libertad condicional 

 a veintinueve penados. 

limo. Sr. : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación de#l beneficio 
de libertad condicional establecido por 
el Decreto de 17 de diciembre de 1943, 
Orden ministerial de iq de añero de 
1944, en relación con el Decreto de 9 ^  
junio de 1939, a propuesta del Patro
nato Central para la Redención le las 
Penas por el Trabajo, y ,previo acuer. 
do del Consejo de Ministres,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
D io3 guarde, ha tenido .1 bien conceder 
el beneficio de libertad condicional, con 
la liberación del destierro, a los siguien
tes penados, quienes podrán obtenerla 
a la publicación de la presente Orden : 

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Florencio Abellán Jiménez.

De la Prisión Central ó. C uéllar: Oc
tavio López Armillas.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña : Víctor García. García, Raimundo 
Gálvoz Rodríguez.

De la .  Prisión Central de Yeserías: 
Francisco Pérez Gaitán, Vicente Romeo 
Martínez, Juan Manuel López G aitin  

De la Prisión Provincial de Badajoz: 
Rem igia Entonado González, Antonio 
Cano Rodrigue*.?.

De la Prisión Provincial de Mujer©*, 
Barcelona: Petra Sáez Expósito, Jose
fa. Navarro Sáez.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
José Roca Aurioh, José Pol Pujató', José 
Pont Planagumá.

De la Prisión Provincial de G ranada: 
Torcuata Cabrera Fernández.

De la Prisión Provincial de M adrid: 
Virgilio Ríos Pérez.

De la Prisión Provincial de M urcia: 
José Cabezas Luna.

De la Prisión Provinc:al de Sevilla: 
Juan Galván Vera, José Moreno Granado.

De la Prisión Provincial' de Toledo: 
Saturnino Sandoval Mariblanca.

Do la Prisión de Partido de Villaca- 
rrillo: Saturnino Rodríguez Navas.

De la Prisión Central de San M igiH 
de los R eves: Evaristo Pallares Fúster.

De la Prisión Provincial de Albacete: 
Antonio Ródenas García.

De la Prisión Espoeial de P astran a : 
Manuel M argarida Cortés.

Del Destacamento Penal «Cu* «‘gamu* 
ros». El E sco ria l: Serann Gómez Ma
teos, Agustín More)! Zorrilla.

Asimismo S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde», ha tenido a ^jien con
ceder, en atención a los informes emi
tidos por las respectivas Autoridades low 
cales, el beneficio de la übeitad condi
cional, sin la liberación del deshierro, 
n los siguientes penados:

De la Prisión Central de Y>..;erfas: 
Marcelino Diánez Merino.

De la Prisión Provincial de Córdoba : 
Francisco Moreno García.

De la Prisión Provincial de Granada : 
Juan Domínguez Rodríguez.

Lo digo a V. I. para su (onocimtsr.to
efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1945.

FERN A N  DiEZ-CU ESTA 
limo. Sr. Director general de Pn dores

O RD EN  de 13 de noviembre de 1945 
por la que se remiten los efectos de la 
pena accesoria impuesta a don Tomás 
Bayón Viñuelas.
Excmo. S r . : Visto el expediente in

coado, con el número óoS, por la Co- 
misión de Penas Accesorias, a ' instan
cia de don Tomás Bayón Vihuelas, de 
treinta y cuatro años de edad, con domi
cilio en Barcelona, calle de José Anto
nio, 2S4, piso 6.°, de profesión Conductor 
de automóviles, en solicitud de «la re
misión de la pena accesoria que Je im
pide dedicarse a su profesión»,

E ste  Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada por 
la Comisión de Penas Accesorias:

Que se remitan Jos-efectos de la pena 
accesoria impuesta a don Tomás Bayón 
Viñuelas, Conductor de automóviles, 
en cuanto supongan impedimento para 
e! ejercicio de su profesión.

1L0 que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. j

Dios guarde a V. E . muchos años 
Madrid, 13 de noviembre de 1045.

1 F E R N A N D E Z -C U E ST A

Excm o. Sr. Presidente de la Comisión 
d© Penas Accesoria».

O RD EN  de 28 de noviembre de 1945 
por la que se designa el Tribunal que 
ha de juzgar las oposiciones para in
greso en la carrera de ju e z Comarcal 
convocadas por Orden de 4 de septiem
bre último.

lirno Sr. : De conformidad con la 
Orden ministerial de 4 de septiembre 
último, por la que se convocan o-posá- 
cienes libres para el ingreso en la Ca
rrera de Juez Comarcal,

¡Este Ministerio, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 51 del Decre
to orgánico de 24 de mayo del corrien
te año, ha acordado designar el Tribu
nal que ha de juzgar las referidas oposi
ciones, que estará constituido en la si
guiente lorrna :

Presidente: limo. Sr. D. Isidro de 
An.enegui y Carm ena.

Vocales: Don Antonio María Vacas 
Barbudo, M agistrado de Ascenso con

’ y»

destino en la Audiencia Territorial de 
M adrid; don Francisco Summers e 
Iserrn, Abogado Fiscal de la m ism a; 
den Jaim e Guaps Delgado, Catedrático 
de Derecho Procesad de la Universidad 
Central, y don Gaspar Dávila Dóvila, 
Secretario Técnico de la Subdir^cción 
General de Justicia Municipal, que ejer- _ 
cerá las funciones de Secretario.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 2$ de noviembre de 194$.

FE R N A N D E Z -C U E ST A  

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 28 de noviembre de 1945 por 
la que se adjudica a don Federico Car
pintero la concesión por concurso de la 
recogida de papel inservible de Audien
cias y Juzgados.

filmo. Sr. : Anunciada la Orden minis
terial para adjudicar por concurso la con
cesión de recogida de papel inservible que 
fué publicada en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  con fecha 7 de octubre, 
y abiertos los pliego?, recibidos dentro del 
plazo señalado para su presentación, de 
los que resurtía que la mayor oferta de 
precio corresponde. al pliego presentado 
por don Federico Carpintero,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

i .u Se adjudica a don Federico Car
pintero la concesión de recogida de papel 
inservible existente en todOs los citados 
centros dependientes de este Ministerio, 
quien deberá realizarla ert el plazo de 
seis meses, prorrogables por otros tr$s.

2.0 La recogida de papert dará comien
zo dentro de los ocho días siguientes a
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la techa d*r esta Orden, y deberá el ad
judicatario abonar en la Habilitación de 
este Ministerio, desde el prirn-Tr día de 
saca, el importe de seis toneladas diarias, 
a razón de 2,40 pesetas kilogramo, tipo 
de adquisición Cualquiera que fuese la 
cantidad de papel recogido.

3.0 Semana'lmé-nte se practicará fa li
quidación de los pagos hechos por el ad
judicatario en relación con el importe del 
papel sacado, y se abonará por el mismo 
la diferencia correspondiente al exceso 
recogido sobre la cantidad diaria d-e seis 
toneladas, establecida en el apartado an
terior.

SI al practicar dos liquidaciones sema
nales consecutivas hubiera en ambas un 
déficit de recogida de papel superior al 50 
por 100 de la suma de las cantidades dia
rias entregadas a que se obliga el con
cesionario por el apartado anterior, se 
suspendería este pago diario hasta fla 
nivelación de los pagos realizados y el 
importe de las sacas de papel efectuadas.

4.0 El papel inservible de los Juzgados 
de Primera Instancia y Municipales que 
no radiquen en capitales de provincia, se 
situará en el local de la Audiencia Pro
vincial, haciéndose su traslado en la for
ma más económica y rápida posible, co
rriendo estos gastos de cuenta del con
cesionario.

$.c Por los Presidentes de las'Audien
cias respectivas se designará un funcio
nado de las mismas, para que, en unión 
"del que designe el Ministerio de Educa
ción Nacional, ejerzan da acción inspec
tora que crean adecuada para garantizar 
la conservación de documentos que pu
dieran existir de algún valor de carácter 
histórico, jurídico o administrativo.

6.° El adjudicatario para que sea de
finitiva esta concesión deberá constituir 
fianza de 25.000 pesetas, en la Habilita
ción de este Ministerio, en el plazo de 
cuarenta y ocho horas desde la notifica
ción de esta Orden.

7.0 Los derechos y obligaciones que 
se derivan de esta adjudicación no pue
den ser subrogados.

$.p Eil Ministerio se reserva la facul
tad de anular esta concesión por incum
plimiento de esta Orden si, a su juicio, 
estimase motivos suficientes para ello.

9.° Quedan subsistentes las Ordenes 
dictadas por este Ministerio disponiendo 
la entrega de procedimientos crim in al* 
incoados con anterioridad al año 1915, y 
en cuanto a los pleitos civiles, el de aque
llos pleitos que 1I0 hubiesen sido antes 
del año 1910, previa inserción del corres
pondiente edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, durante el plazo de vein
te días, a fin de que los interesados prien
dan presentar su reclamación.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos,

Dios guarde a V. I. muchos año?. 
Madrid, 2$ de noviembre de 1945.

F E R N A N D E Z  CUE STA

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento. * •

O R D E N E S de 21 de noviembre de ¡945 
p o r  las  que se concede la excedencia 
forzosa a lo s  señores que se citan, 
J ueces Comarcales de las localidades 
que se mencionan.

llrno. Sr. : Vista la instancia que eleva 
a este Departamento don Manuel Julio 
Díaz Gómez, Juez comarcal de tercera 
categoría, con destino en Yepes (Toledo), 
en súplica de que le declare en Situa
ción de excedencia forzosa en el expre
sado cargo por incompatibilidad con el 
de Secretario del Ayuntamiento de 
Ocaña,

E?te Ministerio, teniendo en cuerna lo 
dispuesto en el párrafo último del artícu
lo 63 del Decreto Orgánico de 24 de ma
yo del corriente año, ha tenido a bien 
conceder a dicho interesado la exceden
cia forzosa solicitada en las condiciones 
que en el referido precepto se establecen.

Lo que comunico a  V. I. para su co- 
nocimento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1945.—  

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr. Vista la instancia que ele
va a este Departamento don Wenceslao 
Miralles Cánovas, Juez comarcal de 
tercera categoría, con destino en Maza- 
rrón, en súplica de que se le declare en 
situación de excedencia forzosa en el ex
presado cargo por incompatibilidad con 
ol de Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Huércal- 
Overa,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo último del artícu
lo 63 del Decreto Orgánico de 24 de ma
yo del corriente año, ha tenido a bien 
conceder a dicho interesado la exceden
cia forzosa solicitada en las condiciones. 
que en el referido precepto s« establecen.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
nocimento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1945.— 

P. D., I. de Arcenegui.

fimo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr. : Vista la instancia que ele
va a este Departamento don Agustín J i 
ménez Díaz, Juez comarcal de segunda 
categoría, con destino en Estepoma, en 
súplica de que se le declare en situación

de excedencia forzosa en el expresado 
caigo, por incompatibilidad con el de 
representante de Ministerio Público en el 
juzgado de Paz de Villa Nador,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo último del artícu
lo 63 del Decreto Orgánico de 24 de m a
yo del corriente año, ha tenido a bien 
concedeh a dicho interesado la exceden
cia forzosa solicitada en las condicione? 
que en el referido precepto establecen.

Lo que comunico a V. 1. para su qo* 
nocimento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, -21 de noviembre de 1945.—̂ 

P. D., I. de Arcenegui,

iilmo. Sr. Director general de JustieLc

limo. Sr. : Vista la instancia que ele
va a este Departamento don Saturriínn 
López Pando, Juez comarcal de tercera 
categoría, con destino en Talavera de la 
Reina, en súplica de que se fie declare en. 
situación de excedencia forzosa en el ex* 
presado cargo, por incompatibilidad con 
el de Fiscal comarcal de Ocaña, para oi 
que ha sido nombrado por Orden de 29 
de septiembre último,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
•dispuesto en el párrafo último del artícu
lo 63 del Decreto Orgánico de 24 de m a
yo del corriente año, ha tenido a bien 
conceder a dicho interesado la exceden
cia forzosa solicitada en las condiciones 
que en. el referido precepto se establecen.

Lo que comunico a V. I', para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 19>45•— 

P. D., I. de Arcenegui.

Iiimo. Sr. Director general de Justicia,

limo. Sr. : Vista la instancia qq<e ele
va a este Departamento don Pedro Gon
zález Lorente, Juez comarcal de tercera 
categoría, con destino en Blanca, en sú
plica de que se le declare en situación de 
excedencia forzosa en el expresado car
go, por incompatiblldad con el de Oficial 
Habilitado del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de La Unión,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo último del artícu
lo 63 del Decreto Orgánico de 24 de ma
yo del corriente año, ha tenido a bien 
conceder a dicho interesado la exceden
cia forzosa solicitada en las condiciones 
que en el referido precepto establecen,

Lo que comunico a V. I', para su co* 
nocimento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años*.
Madrid, 21 de noviembre de 194.5.—* 

P. D., I. de Arcenegui. ^

limo. Sr. Director general de Justicia.
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O R D EN  de 22 de noviembre de 1945 por 

la que se declara en situación de ex
cedencia voluntaria a don Basilio M ar
ti B a lleste, Secretario Judicial.

limo. Sr. : Accediendo a lo. solicitado 
por don Basilio Martí Balleste, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Ins- 
trución numero 12 de Barcelona, de ca
tegoría especial, y de conformidad con 
lo que preceptúa el artículo 33 del Real 
Decreto de i.°  de junio de 19 11, modifi
cado por el Decreto de 22 de enero de 
J935>

Este Minis?terio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de novierpbre de 1945.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N E S de 22 de noviembre de 1945 
por las que se concede la excedencia 
voluntaria a los señores que se menci

onan, Secretarios de los Juzgados Mu
nicipales de las localidades que se ci
tan.

limo. S r . : De conformidad* con lo os- 
lablecido en los artículos 7 y 39 de1 
Decreto orgánico del Secretariado de la 
justicia Municipal, de 23 de diciembre 
ti,- iW ,

Este Ministerio ha acordado declarar 
a don Domingo Molina Plaza, .'Secreta
rio del Juzgado Municipal <le G avia 
Chica (Granada),, en situación de exce
dencia voluntaria. ■

Lo comunico a V. I. para su cono-* 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de„ noviembre de 1945*— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r . : De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7 y ^9 de*l De
creto orgánico del Secretariado de la 
Justicia Municipal, de 23 de diciembie 
de 1944,

Este Ministerio ha acordado declarar 
a don Aurelio Puig y Lis, .Secretario 
del Juzgado Municipal de Albalat des 
Sorells, en situación <je excedencia vo
luntaria.

Lo comunico a V. I. Da*a su conocí 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos añ os/ 
Madrid, 22 de noviembre de 1943.-— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N E S de 22 de noviembre de 1945 

por las que se concede la excedencia 

voluntaria a los señores que se mencio

nan, Secretarios de los Juzgados de 

Paz de las localidades que se citan.

limo. Sr. : Vista la instancia elevada a 
este Departamento por don Teodoro He
rrero Torres, Secretario del Juzgado de 
Paz de Zalla (Vizcaya), en súplica de que 
se ile declare excedente voluntario en el 
citado cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta que 
el interesado reúne las condiciones exigi
das por el artículo 39 del Decreto Orgá
nico del Secretariado de la Justicia Mu
nicipal de 23 de diciembre de 1944, ha 
tenido a bien conceder la excedencia vo
luntaria solicitada por el plazo no menor 
de un año.

Lo comunico a V. I‘. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de noviembre de 1945.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

I limo. Sr. : Vista la instancia elevada 
a este Departamento por don Juan Ga
llardo Carmona, Secretario del Juzgado 
de Paz de Salteras .(Sevilla), en súplica 
de que se le declare excedente voluntario 
en el citado cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta que 
el interesado reúne las condiciones exigi
das por el artículo 39 del Decreto Orgá
nico del Secretariado de la Justicia Mu
nicipal de 23 de diciembre de 1944, ha 
tenido a bien conceder la excedencia vo
luntaria solicitada por el plazo no menor 
de un año.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años/

Madrid, 22 de noviembre de 1945.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr. : Vista la instancia elevada 
a este Departamento por don Juan Dana 
Cabrita, Secretario del Juzgado de Paz 
de Pulpr (Almería), en súplica de que se 
le declare excedente voluntario en el ci
tado cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta que 
el interesado reúne las condiciones exigi
das por el artículo 39 del Decreto Orgá
nico del Secretariado de la Justicia Mu
nicipal de 23 de diciembre de 1944, ha 
tenido a bien conceder la excedencia vo»

Iuntaria solicitada por el plazo no menor 
de un año.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de noviembre de 1945.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr. : Vista la instancia elevada 
a este Departamento por don. Francisco 
Monraba Hermosilla, Secretario del Juz
gado de Paz de Campdevanol (Gerona), 
en súplica de que se iLe declare excedente 
voluntario en el citado cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta que 
el interesado reúne las condiciones exigi
das por el artículo 39 del Decreto Orgá
nico del Secretariado de la Justicia Mu
nicipal de 23 de diciembre de 1944, ha 
tenido a bien conceder la excedencia vo*. 
Iuntaria solicitada por el plazo no menor 
de un año.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de noviembre de 1945.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r . : Vista la instancia elevada 
a este Departamento por don Vicente 
Escudero Rodríguez, Secretario del 
Juzgado de Paz de Pollos (Valladolid), en 
súplica de que se i!e declare excedente vo
luntario en el citado cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta que 
el interesado reúne las condiciones exigi
das por el artículo 39 del Decreto Orgá
nico del Secretariado de la Justicia Mu
nicipal de 23 de diciembre de 1944, ha 
tenido a bien conceder la excedencia vo
luntaria solicitada por eil plazo no menor 
de un año.

Lo comunico a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de noviembre de 1945.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.
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MINISTERIO DE H A C I E N D A
O R D E N  de 26 de noviem bre de 1945 so

bre autorización de canje de licencias 
y perm isos de arm as de caza y gu ías  
de pertenencia de las m ism as.

Ilirto. Sr. : Establecido en el R eglam en
to de Arm as y Explosivos, aprobado por 
Decreto de 27 de diciembre de 1944, que 
las licencias y permisos de arm as, de 
caza, así como las gu ías de pertenencia 
y otros documentos de i!a mism a natu
raleza, caducarían a los tres meses de la 
publicación del Decreto, con la obligación 
de expedición de los nuevos modelos apro
bados, y a l objeto de que haya una nor
m a fija  a que se sujete el can je de los 
suprimidos,

E ste  M inisterio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente :

Prim ero. Los documentos denom ina
dos ilicencias de caza, licencias de uso 
de arm as, de tenencia y  de posesión de 
las m ism as, a que se refiere el artícu
lo 11  de la vigente Ley del Tim bre, se
rán sustituidos por los de nueva fabrica
ción, quedando sin virtualidad de vigen
cia los hasta aquí usados.

Segundo. Los efectos suprimidos a 
qué se refiere el número anterior, se can
jearán por los nuevam ente elaborados, 
para lo que «Tabacalera, S. A.», pro
cederá a  recoger ilos sobrantes en la si
guiente form a : a), el canje em pezará el 
día 2 de enero próximo y term inará el 
31 del mismo mes y año ; b), esta ope
ración se efectuará por valores de dicha 
clase, siempre que existan entre los nue
vos, abonándose en metálico la diferencia 
que se produzca cuando se presenten efec
tos por cantidades inferiores ; c), los re
presentantes de «Tabacalera, S. A.», y 
los adm inistradores subalternos de Ha 
m ism a designarán, por lo que hace a  
las poblaciones correspondientes a sus res
pectivos alm acenes, los locales o expen
dedurías en que deban efectuarse las 
operaciones de can je, las cuales se veri
ficarán en el plazo fijado, todos los días 
laborables en las lioras de oficina de las 
dependencias de «Tabacalera, S. A.». En 
M adrid, dentro del plazo señalado, la pre
sentación se efectuará en el local y a 
las hora§,. que expresam ente señale «T a
bacalera, S. A.» ; d), los representantes 
de ila m ism a darán conocimiento a ios 
Delegados de Hacienda de las respecti
vas provincias de los locales o expende
durías en que se haya de verificar el 
canje, a fin de que lo anuncien inme* 
diatam ente al público y por medio del 
«Boletín O ficial», dándole a conocer el 
plazo y horas señaladas en el apartado 
an te rio r; e), cuando se sospeche que los

efectos que se presenten al canje sean de 
ilegítim a procedencia o estén falsifica
dos, se suspenderá el can je do los mis
mos y, sin pérdida de momento, se dará 
cuenta a-1 respectivo Delegado de H a
cienda, quien dispondrá que se reconoz
can por persona perita ; procediendo, en 
su caso, según preceptúan las deposicio
nes vigentes sobre Contrabando y D efrau
dación a  la Hacienda ; f), los efectos se 
presentarán clasificados y ordenado* por 
su numeración de m enor a m ayor y acom
pañándose dos relaciones, en las que se 
hará constar grupo, clase, precie y nú
mero de cada efecto, reseñándose docu
mento que acredite la personalidad del 
interesado, que exhibirá en el acto y 
firm ará el recibí de ilos efectos que se le 
entreguen en c a n je ; g) los efectos que 
se retiren por este canje, así como los 
que resulten existentes en' las expende
durías y alm acenes de «Tabacalera, So 
ciedad Anónima», serán enviados por esta 
entidad a  la Fábrica N acional de Mo
neda y T im bre, con las form alidades co
rrespondientes.

Tercero. E l can je a ?os expendedores 
se hará  con las m ism as form alidades es
tablecidas para el público.

Lo  que comunico a V . I. para su co
nocimiento.

Dios guarde a V . I. muchos años.
M adrid, 26 de noviem bre de 1945.— 

P. D ., Fernando Cam acho.

lim o. Sr. Director general de Tim bre y
Monopolios.

MINISTERIO 
DE INDU S T R IA  Y  C OMERCIO

O R D E N  de 24 de noviem bre de 1945 
por la que se concede a los fabrican
tes de conservas que se citan autoriza
ción para im portar, en régim en de ad
m isión tem poral, en las condiciones que 
se establecen, hojalata en blanco, sin 
obrar, para la fabricación de envases 
con destino a la exportación de los 
productos de sus respectivas industrias .

Excm o. Sr. : V istas Tas instancias di
rigidas a  este M inisterio por diferentes 
fabricantes de conservas, en las que soli
citan autorización para im portar, en ré
gimen de admisión temporal, hojalata en 
blanco para su transform ación en enva
ses destinados a  la exportación de ios 
productos de su industria, señalando las 
Aduanas por las que desean realizar las 
importaciones y  las exportaciones, e in
dicando los locales donde ha de verifL  
carse, en cada caso, la  expresada trans
form ación ;

Vistos los informes que se han emitido, 
favorables a 'las referidas" peticiones;

Resultando que*, con referencia a las 
m ism as, no se ha producido reclam ación 
alguna dentro del plazo reglam entario;

Considerando que las admisiones tem
porales que se solicitan se basan en las 
de carácter tipo otorgadas por diferentes 
disposiciones en v ig o r;

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a cuanto prescribe 'la Ley 
de 14 de abril de 1S8S, y el Reglam ento 
para su aplicación de 16 de agosto del 
año 1930 y que, por tanto, es procedente 
el párrafo tercero del artículo sexto del 
Reglam ento citado,

Este M inisterio, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Comercio y Política Arancelaria, ha re
suelto disponer :

i . °  Se autoriza la admisión temporal 
de hojalata en blanco, sin obrar, para la 
fabricación de envases destinados a  la  
exportación de conservas, a favor de los 
fabricantes que se mencionan a  conti
nuación y con las condiciones que se ex
presan :

Beneficiario : Don M ig u e 1 Moreno 
O! arte.

Residencia : N avarrete (Logroño).
Em plazam iento de la fábrica de con

servas : Carretera de Logroño, en N ava
rrete (Logroño).

Local donde ha de efectuarse la trans
formación de la hojalata en en vases: En  
la propia fábrica del solicitante.

M ercancía a e x p o rta r : Conservas ve* 
getales.

Aduana importadora : Bilbao.
Aduana exp o rtad o ra : Biiltoao.

Beneficiario : «Conservas A lasá, S. A.»
Residencia : Calle de López M ora, nú

mero 62, de V igo (Pontevedra).
Em plazam iento de la fábrica de conser

vas : Avenida del Muelle, de la Villa de 
Cam bados (Pontevedra).

Locales donde ha de efectuarse la trans
formación de la  hojalata en envases : En 
la  propia fábrica del solicitante y en las 
de « L a  M etalúrgica, S. A.», «La Artís
tica, Ltda.» , o Estanislao Núñez, sitas 
estas tt*es últim as en Vigo.

M ercancía a e x p o rta r : Conservas de 
pescado.

Aduana im portadora : V igo.
Aduanas exportadoras: V igo, V illagar- 

cía, Barcelona e  Irún.
2 .0 En  todas las concesiones que an

teceden serán de aplicación las norm as 
establecidas, con carácter general, para 
esta clase de autorizaciones, tal como se 
hicieron constar en los apartados tercero, 
cuarto, sexto, séptimo, octavo y noveno 
de la Orden de este M inisterio de i  1 de
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n oviem bre de 1944, pu blicad a en efl B O 

L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  <1*1 
dfá 2i del m ism o y ano, p á g i
nas S79O y  $797.

L o  q u e com u n ico  a V. E . para su co 
nocim iento y  efectos con siguien tes.

D ios gu ard e  a V . E . m u ch os anos. 
M adrid, 24 de n oviem bre de 1945.—  

P. D ., José M .‘  d e  L a p u erta .

E xcm o. S r. M in istro de H acien da e  ilu s- 
trísim o señor D irector gen eral d? C o 
m ercio y  P o lítica  A ran celaria .

O R D E N  de 24 de noviem bre de 1945 
por la que se  reorganiza el C on sejo  
de R edacción  de las Pu blica cion es de la 
D irección  G eneral de Com ercio y P o lí
tica Arancelari a

lim o . Sr. : £1 C on sejo  de R edacción  
de la s  P u blicacio n es de  la D irección  G e- 
r< ral de C om ercio  y P o lítica  A ran cela
ria , creado por O rden de 28 d e  m ayo del 
año 1936 y  reorganizado en juni»; del 
año 1940, precisa de una reorganización  
q u e adapte su com etido y funciones a  la 
labor m ás v a sta  q u e  a ctu alm en te  le co
rresponde en relación  con  la q u e  ten ía a  
su  c a rg o  en  la  fech a  de su creación . Y  
a  ta l efecto,

E s te  M in isterio  h a  tenido a  bien dis
poner lo sigu ien te  :

j . °  S e re o rga n iza  el C o n sejo  de R e 
dacción  de las P u blicaciones de áa D irec
ción G en eral de . C o m ercio  y P olítica  
A ra n ce laria , constituido, en la form a qu e 
a  continuación  se  exp resa  :

Presidente de hon or, el. D ire cto r ge
neral de C om ercio  y P o lítica  A ra n ce laria .

P residen te efectivo , el Insp ector gen e
ral d e 'C o m e rc io  y  P o lítica  A ra n ce laria .

V icep residen te, el Jefe  de los Servicios 

de P ro p a ga n d a  de dicha D irección  G en e
ral.

V o c a le s : L o s S ecretario s de los S ervi
cios de P o lítica  C om ercia l, im p o rtación , 
E xp o rtació n , C u e n ta s E sp ecia les y Po

lític a  A ra n ce laria ; e l segu n do Jefe de  ilos 
S ervicios de A d m in istracion es E sp e cia les; 
e l Jefe  de la  Sección  de C on tabilid ad  de 
la  Secretaría  G en eral de ese C en tro  d i
rectivo  y  eil Jefe  de la Sección  de E s
tudios de los Servicios de C oordinación , 

S ecretario , e l S ecretario  de los S e rv i. 
cios de P ro p a ga n d a  de la D irección  G e

n eral de  C om ercio  y  P o lítica  A ra n ce

la ria .
2 E l C o n sejo  tendrá com o fu n cio n es 

las sigu ien tes : a), orien tar las p ublica
ciones q u e  deban ed ita rse  por la D irección  
G en eral de C o m ercio  y P o lítica  A ran ce
la r ia ;  b), asesorar, en el orden técnico, 

sobre el con ten id o de  las d istin tas edi
cion es llevadas a  cab o  por esa  D irección  
G en er4l, así como sobre las secciones y

tem as a tra ta r  en la revista  qu in cen al 
((Inform ación C om  e r e  i a 1 Española» ; 
c), servir de enlace, a  través de los res
pectivos V ocales, de Uos diferentes S e r
vicios y Seccion es de ese C en tro  direc
tivo, p ara  la inserción de notas e  in for
m aciones en la referida  revista  ((inform a
ción C o m ercia l E s p a ñ o la » ; d), orientar 
los dem ás m edios de propagan da, com o 
em isiones radiofónicas, pelícu las cin em a 
to gráficas, p ropagan da oral y o tra s q u e 
puedan acom eterse por los Servicios de 
P rop agand a de esa  D irección  G en eral ; 
e), las dem ás que se señalen  por e<e 
C en tro  directivo en orden a las fa c u lta 
des q u e  le correspondan.

3.0 El C on sejo  de R edacción  se reuni
rá, por lo m enos, una vez al mes, en 
horas hábiles de oficina.

L a  asisten cia  d e  los V ocales a dicho 
C on sejo  será obligato ria  y, en caso  de 
ausen cia  o im posibilidad por parte de a l
gu n o  de los V o ca les, será sustituido por 
6l suplente q u e para cad a  uno de elfos 
oportun am en te se designe.

4.0 El C o n sejo  de R edacción, com o 
órgan o  asesor de los Servicios- de Pro
p agan d a  de ese C en tro  directivo, podra 
e levar las m ociones q u e estim e op o rtu 
nas para el desarrollo  y m ejor cu m p li
m iento del servicio  q u e  le quede en co

m endado.
L o  que com unico a V . 1. para su co

nocim iento y efectos oportunos.
D ios gu arde a V . I. m uchos años.

M adrid, 24 de noviem bre de 1945 . - — 

P . D ., 'José M aría  de la P u erta .

lim o . Sr. D irector gen eral de C om ercio

y P olítica  A ran celaria .

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

O R D E N  de 26 d e  noviem bre de 1945 por 
la que se  rectifican varios apartados 
de las Instruccion es aprobadas por O r
den de  28 de septiem bre ú ltim o relati
va a la C aja  d e  Com pensación  del Paro  
por escasez de energía eléctrica.

I ta o .  Sr. : E l ap artad o  octavo de las 
Instruciones pu blicad as por O rden  de es
te M in isterio  de fecha 28 de septiem bre 
ú ltim o, para  aplicación  del D ecreto-L ey 
de 3 de ago sto  an terior, dispone q u e el 
Subsidio de P aro  por escasez de en ergía  
e léctrica  se calcu lará  sobre los sa larios 
m ínim os legales que. para  cada catego ría  
profesionail ven gan  fijados en las respec. 
tivas R eglam en tacion es N acion ales de 
T ra b a jo , exclu yen do pluses de vida cara, 
p luses por c a rg a s  fam iliares, e tc ., y qu e 
en las in d u strias qu e  carezcan  de ííe g la -

m en tarión  N acion al de T ra b a jo  >e con si
derarán  salarios-base a los efectos del 
rein tegro  del Sub :dio, los orom edios v i
gen tes en la localidad, según certifica
ción de la D elegación  de T ra b a jo  co m 
petente.

A penas in iciada la organización  de  la 
( 'a ja  de C om p en sación  que ha de adm i
n istrar el Subsidio , han sido in nu m era
bles los O rgan ism o s oficiales, S in d icato s, 
G rem ios e in dustriales que se han diri
gido a este M inisterio , a las D elegacio
nes P rovincia les de T ra b a jo  y a la propia 
( 'a ja  de Corurpensación, exponiendo la* 
dificultades que supone el hecho de q u e  

el Subsid io  de Paro  se rija  por unos s a 
larios qu e, en la m ayoría  de los casos, 
difieren de los realm ente abonados, por 
lo que interesaban «que, a los efecto s de 
Subsidio del Paro, se adm itieran  com o 
salarios ba<e los establecidos por cad a 

E m p resa.

Es indudable que ha de reconocerse a 
las peticiones de referen cia  un sólido 
fu n d am en to  d e  equ idad , ya que si ed 
Subsidio d e  P a ro .h a  de venir a rem ediar 
la difíciil situación  que para l as  clases 
trab ajad oras supone el régim en  de res- 
tricciones eléctricas im puesto por las 
an orm ales c ircu n stan cia s c lim ato ló gicas 
qu e atravesam o s, es incuestionable, su 
cuan tía  ha de ser proporcionada a los in 
gresos norm ales de cad a  productor y  es
tos ingresos vienen determ inados por sil 
sa lario  real m u ch as veces superior a>l 
sa lario-base  fijado en las R eg la m e n ta c io 

nes de T ra b ajo .

Por otra parte, e’l n úm ero de in du strias 
no reg la m en ta d as crea un problem a d ifí
cil de resolver para establecer en ellas 
uno? salarios-base eq u itativo s, ya  q u e  los 
prom edios q u e  determ ina la in stru cc ió n  
o cta v a  de la O rden de 28 de septiem bre 
redu n darían  en beneficio de unos pro
ductores y en p erjuicio  de otros.

L o  exp u esto  aco n seja  rectificar la  In s
trucción o cta v a  de la referida  O rden de 
28 de septiem bre, en el sentido de acce
der a lo solicitado por las represen tado* 
nes de la in du stria  n acion al, si bien fi
jan d o  un salario-tope en an a lo g ía  con lo 
establecido en *el S eg u ro  O b liga to rio  de 
E n ferm edad. A sim ism o y para  no crear 
d esigu ald ad es en tre  los Subsid ios de 
P aro e xisten tes, es procedente sen ta r 
igual criterio  en la form a de com p u tar 
di S ubsidio de P a ro  ad m in istrado por la 
Sección de T ra b a jo  de la Ind ustria  T e x til 

A lgodonera, creado por D ecreto, de 13 de 
ju lio  de 1940.

P ero el E stado , que procura reducir al 
m ínim o los p erjuicios q u e  para los eco n ó
m icam en te  débiles supone el régim en de 
restricciones en su m in istro  de energía  
e léctrica , ha de sa lir tam bién al paso de 

la  e g o ís ta  a c titu d  de q u ien es, con  la
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negativa  a la realización de otros traba
j os en las Em presas donde prestan sus 
servicios, pretenden convertir tal esta
do de cosas en fuente de mayores in
gresos, conseguidos a costa de perjui
cios para la comunidad.

En su virtud, este Ministerio, y, pro
puesta de la Obra Asistencia 1 de Paro 
Obrero directo por escasez de flúiclc 
eléctrico, ha tenido a oivn disponer:

1.º  lEl apartado S.° de !a- Instruc
ciones a-probadas por Orden de este Mi
nisterio de r?S de septiembre de 1045, 
se entenderá redactado como s igue : 
«(El Subsidio a cargo de este Organis
mo se calculará sobre los sala-i-os efec
tivamente abonados en i .°  de agosto de 
1945 por cada Em presa acogida a la 

O bra, excluyendo . destajos, primas de 
producción, pluses de vida cara, pluses 
de cargas familiares, etc. Para los obre
ros -destajistas se considerará s a la ra >- 
base a los efectos del Subsidio aquél 
con arreglo al cual percibieran el sa 'a  
río dominical y las demás retribuciones 
de tipo fijo. En ningún caso el salario- 
base, a efectos del Subsidio podrá ser 
superior a 30 peseta-  d iarias, enten
diéndose limitados a dicho tope los sa* 
Jarlos reales superiores».

2.0 El numero 6.° de la Orden de 
este Ministerio de fecha 5 de  agosto de 
'IQ4Q, quedará redactado tomo s igu e :  
«El reintegro a los patronos cL-1 porcen
taje semanal de salarios no trabajado- 
con arreglo al artículo i .°  del Decreto, 
se calcula-rá sobre los salarios efectiva
mente abonados en ! ° de agosto de 
J945 por cada ¡Empresa, excluyendo d es
tajos, primas de producción, .pluses de 
yida cara, pluses de cargas  familiare* 
etcétera. Para  los obreros destajistas 
considerará salario-base, a los efectos 
de reintegra del Subsidio, aquél con 
arreglo al cual (percibieran, el salario do
minical y las dem ás retribuciones de ti
po fijo. En ningún caso el salario-base, 
a efectos del Subsidio, podrá ser supe
rior a 30 pesetas diarias, entendiéndosr- 
llmitados a dicho importe los salarios 
reales superiores».

3.0 Serán privados del Subsidio de 
Paro establecido por el Decreto-Lev de 
3 de agosto de 1Q45, quienes, para  
aprovechar en otras actividades las res
tantes horas de la semana que les que
den libres, u otras causas, se nieguen 
a realizar labores complementarias en 
el proceso de la producción, a la sus
titución de compañeros accidentados o 
enfermos, a cubrir vacantes en la p lan
tilla o a  verificar labores supletorias 
para las que no se precise energía eléc
trica, sancionándose a-demás en caso 
necesario tal negativa, a tenor de las nor
mas prev istas  en la legislación vigente.

4 .º Se  pr< curará que las labores su
pletorias y complementarias que se en
comienden al personal subsidiado guar
den la mayor relación posible con su 
formación profesional y sus actividades 
normales, quedando (prohibido dedicar
les a «culpaciones o tareas ajenas a la 
industria o ve jator ia> para el trabaja
dor. Caso de surgir diferencias de apre
ciación entre la Empresa \ Ion traba
jadores acerca de la pertinencia de 115s 
cometidos que a éstos se encomienden, 
resolverá la Delegación de Trabajo , oí
dos los interesados.

5.0 L a  privación del Subsidio a quie 
nes reabren los .actos menc-ionado^. u 
otros similares se llevará a cabo pre
via la incoación del oportuno expedien
te en que quede debidamente acreditada 
la certeza de los mismos, tranntado 
run arreglo al Reglamento de 21 de di
ciembre do 1943 para aplicación de la 
♦Ley de 10 de noviembre de 1942.

6.° iLa vigencia de esta Orden se 
entenderá retrotraída a la fecha del 
i de #go9to del año en curso.

Lo que digo a V. L a los oportunos 
efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos afms.
Madrid, 26 de noviembre de 1945.

G I R O N  D E VKiLASCO

Mino.- Sr. Subsecretario de e-te Depar
tí! mentó.

ADMINISTRACION  
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre 

y Monopolios 
Oficina F ilaté lica  del E stado

Transcribiendoi el acta sobre inutilización 
de planchas de estampación de sellos 
de Correos.

Para general conocimiento se hace pú
blica la siguiente Acta recibida en este 
Centro directivo, y que ha sido levantada 
en la Fábrica. Nacional de Moneda y 
Timbre :

<(En Madrid, a veintitrés de» octubre de 
mil novecientos cuarenta v chico, reuni
dos en el Taller de Transfe. icic de esta 
Fábrica, don Sócrates Quintana Montoto, 
en representación del ilustrísimo señor 
Director genera l ;  don Jaim e Masfarré 
Martínez,. Je fe  de la Sección de Timbre 
e Imprenta Nacional ; don Miguel í ára
mo Laina, como Delegado de la Inter
vención ; don Manuel Castro Gil, en re
presentación de la Oficina Filatélica del 
Estado, y  don José Luis  López Sánchez 
Toda, grabador, por el Taller de T rans
ferido, se procedió a dar cumplimiento a 
le* que ¿obre destrucción de planchas de 
estampación de sellos de Correos se pre
ceptúa en las Ordenes ministeriales de

12 de septiembre de 1944 y 26 de mayo 
de 1943, presenciándole v comprobándose 
la inutilización de rodu< Uu planchas que 
sirvieron para ’as liradas de la< emisio
nes «Día del Sello ,1044». «Centenario de 
D. Francisco de Oue\edo», «Día del Se
llo 1945» y correo aéreo 10 pesetas cligie 
Comandante García  Morato, así como de 
lo> rodillo* empleador para el hincado de 
dichas plancha-, según el detalle siguien
te : Dos planchas de 50 sellos correo 
aéreo 5'péselas, efigie Doctor Thebussem. 
Dos planchas de too sellos, correo ordi
nario, 0,40 pvseta", eligie Ouevedo. 
I na plancha de 50 sello-, correo aéreo 
10 pesetas, efigie Conde de San Luis. 
Una plancha de sell<>< corrío aéreo 
j o  pesetas efigie García Morare. Un ro
dillo con tres sellos «Doctor Thebussem». 
Un rodillo con dos sellos ((Conde de San 
Luis». Un rodillo con dos sellos «Oneve
do» v dos sellos ((Garría Murato». Y  para 
que conste, a los ef«ctos oportunos se e x 
pide Ta presente Acta, firmada por los 
señores arriba indicados : El Director ge. 
neral, P. D., S. Quintana : el Je fe  de la 
Sección de Timbre «e Imprenta Nado- 
ra l ,  Masfarré ; el Delegado de Ha In
tervención. Miguel Páramo ; el Repre
sentante de la Oficina Filatélica dél E s 
tado, M. Castro G i l .— Por el Taller do 
Transferido, L. L. Sánchez Toda.»

Madrid, 28 de noviembre de 1943.—El 
Director general, Fernando Róldán.

Dirección General de Aduanas

Anunciando concurso paro cubrir plazas 
de Agentes de Aduanas en el número  
y  e n  la s  p o b la c io n e s  q u e  s e  in d ic a n .

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo mercero del Reglam ento 'de 19 
de julio de 1943 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de 27 del mismo mes), 
dictado para la ejecución de lo dispues
to en el Decreto de 21 de mayo del ex
presado año ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de 10 de junio siguiente), re
gulador de las funciones que correspon
de ejercitar a 'los Ageotes y Comisionis
tas de Aduanas, se convoca por el pre
sente anuncio concurso para cubrir pla
zas vacantes de tales intermediarios en 
las Oficinas de ,1a Renta de Aduanas y 
en el número que a  continuación se e x 
presa :

Aduana de Villanueva del Fre-no (B a 
dajoz), una plaza.— Aduanas de 'Muros 
y Pueireceso (¡La Coruña), una plaza en 
cada Administración.— Aduana de Avilés 
(Oviedo), una plaza.— Aduana de Mahón 
(Baleares), una plaza.—Aduana de B il
bao, una plaza.— Aduanas de Echalar, 
Isaba y Vera (Navarra), una plaza en 

cada. Administración.— Aduana de E!i-  
zondo (Navarra), con sus Delegaciones, 
dos plazas.

Los aspirantes deberán reunir las con
diciones prevenidas en el artículo i . °  del 
Decreto mencionado, y en el plazo de 
un mes, a partir de la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , habrán de pre- 
sentar en la Dirección General de Adua
nas instancia acompañada de los docu
mentos prevenidos en 'los apartados j .°  
a y .0, ambos inclusive, del artículo 3 .0 del 
expresado Reglamento de 19 de julio 
de 1943-

Además de la documentación reseña
da en los referido»' aparcados primero a



3300 2 diciembre 1945 B. O. del E.—Núm. 336

séptimo, presentarán los solicitantes, 
su caso, justificantes acreditativos de su 
capacitación, bien de orden profesional 
o bien de orden cultural, tales como tí
tulos académicos o facultativos de que 
se hallen en posesión.

Los solicitantes que retinan las con
diciones especificadas en el párrafo un
décimo del artículo tercero del R egla
mento mencionado, deberán justificarlas 
m ediante la correspondiente documen
tación.

'Los aspirantes que con anterioridad a 
la  publicación de este anuncio de con
curso hubiesen form ulado pediciones en 
solicitud de autorización para poder ac
tuar como tales Agentes dé Aduanas 
en las Dependencias del R am o a Jas 
que afecta este concurso, deberán reins
t a la s  de nuevo, haciendo constar en el 
oportuno escrito la fecha ^n que for
m ularon sus prim eras peticiones y la 
declaración de que se ratifican eo las 
m ism as.

A  las instancias referidas en el párra
fo  precedente, deberá acom pañarse asi
m ism o la documentación , anteriorm ente 
indicada, de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo tercero del repetido R egla
mento, aun cuando con anterioridad a 
la  publicación del presente anuncio ya 
flo hubiesen efectuado.

M adrid, 26 de noviembre de 1945.— E l 
.Director general, Gustavo N avarro.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a don Julio Valdés Cuervo 
para establecer un embarcadero con 
estacada de atraque en la margen de
recha del río Nalón, destinado a la 
carga de carbón recogido entre los re
siduos arrastrados por dicho río.

V isto  el expediente incoado por la  J e .  
fa tu ra  de Obras Públicas de Oviedo, a 
instancia de don Ju lio  Valdés Cuervo, 
para obtener la autorización necesaria 
p ara  construir un em barcadero en la 
m argen derecha! de río Nalón, destinado 
a l em barque de carbones recogidos en 
el r ío ;

R esultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 41 de la vi
gente Ley de Puerto? y el expediente ha 
sido tram itado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 69 y  dem ás correspondien
tes del R eglam ento para su e jecu ció n ;

Resultando que la petición ha sido so
m etida a  inform ación pública, sin que 
se haya presentado reclamación e*n con
tra, y  la inform ación oficial ha sido fa 
vorable ají otorgam iento de la concesión, 
proponiendo condiciones que son recogi
das por la Je fa tu ra  en su propuesta ;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para los servicios del 
puerto en acceder a lo solicitado;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
M arítim as, ha resuelto acceder a Jo que 
se pide, con las condiciones siguientes :

1 .a Se autoriza a don Ju lio  Valdés 
Cuervo para establecer un em barcadero 
con estacada de atraque en la m argen 
derecha del río Nalón, 350 metros aguas 
abajo del puente de L a  Portilla, desti
nado a la carga del carbón recogido en
tre los residuos arrastrados por dicho 
río.

2 .a L a s  obras se ejecutarán con arre
glo ail proyecto presentado, suscrito en 
27 de julio de 1944 por el Ingeniero de 
Cam inos don Carlos R oa Rico, salvo las 
modificaciones que se introduzcan con 
ocasión del replanteo o las de simple de
talle que durante la construcción sean 
autorizadas por la Je fatu ra  de Obras Pú
blicas de acuerdo con da Dirección facul
tativa del puerto de San Esteban de 
Pravia.

3 .a Se dará comienzo a las obras den
tro del plazo de tres meses, v quedarán 
term inadas en el de seis, contados am 
bos plazos desde la fecha en que se co
munique al peticionario esta concesión.

4.a Las obras serán replanteadas por 
el Ingeniero Je fe  de O bras Públicas o 
Ingeniero en quien delegue, con el con
curso de la Dirección facultativa del puer
to de San Esteban de P ravia , y del re
sultado de la operación se levantarán acta 
y plano, los cuales habrán de ser someti
dos a la aprobación de la Superioridad. 
Eli concesionario queda obligado a soli
citar de la Je fatu ra  de-O bras Públicas la 
práctica del replanteo y a consignar su 
importe en la Pagaduría de aquélla, en 
tiempo y form a que permitan realizar 
dicha operación dentro del plazo seña
lado para comenzar las obras.

5 .a Term inadas éstas, el concesiona
rio lo com unicará a la Je fa tu ra  de Obras 
Públichs, a fin de que la m ism a proceda 
a efectuar, con - el concurso de la Direc
ción facultativa del puerto de San E ste
ban de Pravia, el reconocimiento de las 
construidas, consignándose el resultado 
en acta, que se someterá a la aproba
ción de la Superioridad.

6 .a L as  obras se realizarán y queda
rán bajo la inspección y vigilancia de la 
Je fa tu ra  de Obras Públicas y de lia Di
rección facultativa del puerto de San E s
teban de Pravia, comprometiéndose el 
concesionario a conservarlas en buen es
tado y a no destinarlas, así como tam 
poco el terreno que se le perm ite ocu
par, a otro uso distinto deJ especificado 
en esta concesión, salvo que obtuviese 
para ello la previa autorización compe
tente.

7 .a Todos los gastos que ocasione d  
replanteo, reconocimiento e inspección de 
las obras serán de cuenta del concesio
nario.

8.a Si transcurrido el plazo señalado 
para el comienzo de las obras po se hu
bieran empezado éstas ni solicitado pró
rroga, se considerará, desde luego y sin 
más trámites, anulada Ja concesión, que. 
dando a favor del Estado la fianza deu 
positada.

9.a En el suministro v cargue de car
bones tendrán preferencia los destinados 
a embarcaciones pesqueras, cualquiera 
que sea su procedencia.

10. E sta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley del 
Tim bre, y el concesionario elevará Ha 
fianza depositada al cinco por ciento del 
importe del presupuesto de las obras, en 
el plazo de un mes v antes del replanteo.

1 1 .  E l concesionario abonará el ca . 
non anuai! de 600 pesetas, efectuando su 
ingreso, por anualidades adelantadas, en 
la C a ja  de la Jun ta de Obras del m en. 
eionado puerto y a partir de la fecha de 
la presente concesión. Dicho canon será 
revisable y, por tanto, variable por 
acuerdo de la Adm inistración.

12. Se otorga esta concesión sin per. 
juicio de tercero, dejando a salvo el de
recho de propiedad, ei> precario, sin pla
zo lim itado y con arreglo a los artícu
los 41 y 57 dé la vigente Ley de Puertos, 
quedando sujeta a lo prescrito en el a r
tículo 47 de la m ism a.

13. Eil concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones re
lativas a accidentes del trabajo, seguro 
de vejez, subsidio fam iliar v dem ás de 
carácter social, así como de las referen
tes a protección a la industria nacional 
v a lo que sea aplicable del Reglam ento 
de C ostas y Fronteras.

14. L a  falta de cumplimiento por 
parte del concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa de 
caducidad, y llegado este caso se proce
derá con arreglo a lo determinado en las 
disposiciones vigentes sobre la m ateria.

Lo  que de Orden com unicada por el 
señor M inistro digo a V . S. para su co
nocimiento, eil del interesado y dem ás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 13 de noviembre de 1945.— E l 
Director general, M. Menéndez Boneta.

Sr. Ingeniero Je fe  de Obras Públicas de
Oviedo.

(Puertos)

Rectificación  al anuncio de subasta de 
las obras de «abrigo en el puerto  de 
Arenys de Mar», provincia de Barce
lona.
Habiéndose advertido error en dicho 

anuncio, publicado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  número 335, 
de i . °  de diciembre de 1945, página 3288, 
se rectifica en el sentido de que la fecha 
de la celebración de subasta es la de 22 
de diciembre actual y no Ha de 28, como 
apareció inserto.

t


